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Por el cual se designa Supérirí~{~~dje~t~ d~j~~o'!ado y Registro Ad-hoc 


EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, DE LEGATARIO DE FUNCIONES 

PRESIDENCIALES EN VIRTUD DEL DECRETO No. 2305 DEL 8 DE 


NOVIEMBRE DE 2012, 


En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 189 numeral 13 de la Constitución Política y 87 

de la Ley 734 de 2002, y 

CONSIDERANDO: 

Que el doctor JORGE ENRIQUE VÉLEZ GARCfA, Superintendente de 
Notariado y Registro, en auto motivado de fecha 24 de octubre de 2012, se 
declaró impedido para conocer en segunda instancia el proceso disciplinario 
número 2756-2012 adelantado por la Oficina de Control Interno Disciplinario 
de la Superintendencia de Notariado y Registro, en contra de funcionarios 
de la Oficina Seccional de Registro de Instrumentos Públicos de Cereté, 
Córdoba, por ser quien formuló directamente la queja en su contra. 

Que la Ministra de Justicia y del Derecho estudió la manifestación de 
impedimento presentada por el Superintendente de Notariado y Registro, 
doctor JORGE ENRIQUE VÉLEZ GARCIA, y con fundamento en los 
artículos 61 literal h de la ley 489 de 1998 y 87 de la Ley 734 de 2002, 
expidió la Resolución No 0745 de 8 de noviembre de 2012, mediante la cual 
aceptó el impedimento. 

Que se hace necesario designar un Superintendente de Notariado y 
Registro Ad-hoc para conocer en segunda instancia el proceso disciplinario 
número 2756-2012 que adelanta la Oficina de Control Interno Disciplinario 
de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

DECRETA 

Artículo 1. Designase como Superintendente de Notariado y Registro Ad
hoc, a la doctora LlGIA ISABEL GUTIERREZ ARAUJO, identificada con la 
Cédula de ciudadanía número 41.771.649, actual Superintendente 
Delegada para el Notariado, para que asuma en segunda instancia el 
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conocimiento del proceso disciplinario número 2756-2012, adelantado en 
contra de los funcionarios de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cereté, Córdoba. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNíQ d: y CÚMPLASE. 

Dado en Boga D.~~ a los 
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RUTH STELLA CORREA PALACIO 

Ministra de Justicia y del Derecho, 



